
Rad:2021-00592 
Proceso: Adjudicación judicial Apoyos  
Demandante: Luz Dary Mazo Zabala 
Causante: Julian David Zapata Mazo 

 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que la Personería 

Municipal ha remitido el informe de Valoración de Apoyos encomendado. 

Palmira, junio 07 de 2022. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
Secretario. 
 
 
 
 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 AUTO SUSTANCIACION 

 Rad-76-520-3110-003-2021-00592-00 

 Palmira (V), Junio siete (07) de Dos Mil veintidós (2022). 

 De conformidad con el informe secretarial que antecede, para 

los efectos contenidos en el numeral 6° del art. 38 de la Ley 1996 de 20191 el Juzgado,  

 RESUELVE:  

 Del informe de Valoración de apoyos practicado por la 

Personería de Palmira, glosado al expediente bajo el No.23, se corre traslado a las 

partes involucradas en este caso y al ministerio público por el término de diez (10) 

días. Vencido el mismo, vuelvan las diligencias al despacho para dar aplicación al 

numeral 7° del art. 38 en cita.  

 NOTIFÍQUESE. 

El JUEZ, 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

 

Wbl. 

 

Firmado Por: 

 

Luis Enrique Arce Victoria 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 003 De Familia 

Palmira - Valle Del Cauca 

 

                                                           
1 A cuyo tenor: “6. Recibido el informe de valoración de apoyos, el Juez, dentro de los cinco (5) días siguientes, correrá 

traslado del mismo, por un término de diez (10) días a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público.” 
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